
ESCALA:

S

GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE

OBRAS Y CATASTRO

C

M

PLANO INDICE

HOJA N:   1 /

VERSION: 

ESCALA:

FECHA DE EMISION

16
75
71A

3

06/09/2019

1

1:2500



NORMATIVA NÚMERO ACLARACIONESDESCRIPCIONBOLETíN FECHA ESTADO
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S 75
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Descripción: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. 

HOJA 2 de 3

GOBIERNO DE LA CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES
DIRECCION GENERAL DE REGISTROS DE

OBRAS Y CATASTRO

Decreto 12866 1949 Afectación por apertura de la calle Franco en la intersección con la calle Condarco. Apertura de la calle Condarco de 
Obispo San Alberto a las vías del F.G.B.M.

Decreto 23475 13265 1968 Expediente 76029-1964 y agregados, 
plano 344-C-1956

Dispónese apertura en prioridad 1.

Ordenanza 23475 13265 1968 Prioridad 3 al decreto 12866-1949.

Ordenanza 33366 15466 1977 Prioridad 1º al decreto 12866-1949.

Ordenanza 36485 16484 1981 Denomínase "Teniente General Eduardo Lonardi" a la plaza delimitada por las calles Obispo San Alberto, Condarco, 
Cabezón, Bolivia, Ladines, General José Gervasio Artigas y las vías del F.G.B.M.

Derogada por Ley 3682-
2010

Ordenanza 44095 18717 1989 Línea particularizada sobre Nazca de Francisco Beiró a Albarellos. Vigente

Ordenanza 45019 19097 1991 Hoy "General José Gervasio Artigas".

Ley 3483 3483 2010 Art. 1º: Denomínase “Paseo del Centenario de Villa Pueyrredón“ al nuevo espacio ubicado en forma paralela a la 
estación Villa Pueyrredón del ferrocarril Mitre, entre la Av. General Artigas y la calle Terrada. Delimitado por una calle 
de trazado irregular que corre entre las antedichas con intersecciones en las calles Bolivia y Condarco y la 
convergencia en forma diagonal de las calles Franco y San Alberto.

Vigente

martes, 10 de septiembre de 2019 03:02:43 p.m.

Nota: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. El casillero NORMATIVA si se trata de una Ordenanza, Decreto, Nota, etc. El casillero NÚMERO indica el numero de normativa

correspondiente si existiera. El casillero BOLETIN indica el numero  de boletín en el que se publicó si fuese publicada. El casillero FECHA  indica el año en que se publicó o dictó. El casillero DESCRIPCION reproduce el texto principal

de la Normativa dictada. El casillero ACLARACIONES contiene más información y observaciones. 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES
DIRECCION GENERAL DE REGISTROS DE

OBRAS Y CATASTRO

Ley 3483 3483 2010 Art. 2º: Los distintos sectores del espacio del Art. 1°, tendrán las siguientes denominaciones: a) Denomínase “Juan 
D'Arienzo“ a la calle interna que corre paralela a la extensión del parque desde la Avenida General Artigas hasta la 
calle Terrada. b) Denomínase “Héctor Varela“ al sector que ocupa la cancha de básquetbol. c) Denomínase “José 
Basso“ al sector que ocupa la cancha de fútbol. d) Denomínase “Alfredo De Angelis“ al sector que ocupa el patio de 
juegos. e) Denomínase “Rodolfo Biagi“ al sector playa de estacionamiento vehicular paralela a la estación del 
ferrocarril.

Vigente

Ley 3682 3615 2011 Ley 3682-2010Denomínase “Plaza Nunca Más“ a la delimitada por: la plaza anterior a partir de la Parcela 2c de la Manzana 70, 
intersección con el eje de la calle Bolivia, calle Cabezón, intersección con el eje de la calle Condarco y Obispo San 
Alberto y Estación Villa Pueyrredón del FFCC Mitre. Derógase la Ordenanza de Facto 36485/1981 (BM N° 16.484).

Vigente

Ley 4442 4080 2013 Ley 4442-2012Modificase el nombre de la calle Bolivia por el de "Estado Plurinacional de Bolivia". Vigente

martes, 10 de septiembre de 2019 03:02:43 p.m.

Nota: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. El casillero NORMATIVA si se trata de una Ordenanza, Decreto, Nota, etc. El casillero NÚMERO indica el numero de normativa

correspondiente si existiera. El casillero BOLETIN indica el numero  de boletín en el que se publicó si fuese publicada. El casillero FECHA  indica el año en que se publicó o dictó. El casillero DESCRIPCION reproduce el texto principal

de la Normativa dictada. El casillero ACLARACIONES contiene más información y observaciones. 
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